
INúm. 173. Miércoles 25 de Enoro lb81-82

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
ADVERTENCIA.

Las leves y disposiciones generales 
del Gobierno son obligatorias para ca
da Capital de provincia desde que se 
publiquen oficialmenle en ella y cua
tro dia^ desppes para los damas pue
blos de la misma provincia.

(¿ejí S dt Novi«»brt ds 18:6

SE SUSCRIBE.
EN LOGROÑO:

Inspf®»**» y llbreri* de D»
oaTOÎïEUAjMi'rcedo as j Mayor so

EN PROVINCIAS.

E» las prlmeipale» librería»*

PRECIOS DE SOSCRíGIdN
]Sn Lo^roiíc.—Por u mes 12 rs.— 

Por tres id. 34.-—Por seis id. 64.-Por 
un año 120.

Fuer»,—Por un mes 16 rs.—Por 
tres id. 44,—Por seis id. 84.—Por un 
año 150.

SE POBLIGA TODOS LOS -lAS ESCEPTOLOS DOMINGOS-

« * AVÍTPT AÏ raríjs del Insliluto de Alfonso .durante las vacaciones, á fla dePARTE Or iLl AL xn, Us vacantes que ocurrieren ¿ar cuenta en las correspoudien-
-- ---- ,^„¿gn,e8ivo8e proveerán al-¡¡tes Memorias de los progiesos 

i ternat-vamerte por oposición yily estado de la agricultura.
PRESIDESCIA DEL CONSEJO DE MimSTRiSi par concurso entre los \yBdsn ■ j Art. 3b. Los Profesores en- 
ranviuMvu «a _ Ingenieros cargadas de las visitas á explo-

autónonios que Hubiesen obt-ni- J t^.eioaus, asi como los comisio- 
i do sus plazas por oposición. 11 nados á provincias 6 al extran- 

Art 30 Cada cinco años de i! jero. disfrutaran durante estos 
servicios en la enseñanza perci- servicios indemnizaciones, que se 
birán ur aommlo de sueldo de¡ ¡ filarán por el Gobierno en cada 
KAA i.ocíif 1« Qnti;ilAS HCaSO.

<SS MM. el Rey y la Reina 
(Q. D. G.) continúan en esta 
Córte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual 
su A. R. la 
Princesa de

benedoio disfrutan
Serenísima señora 
kstúrias y SS. AA.

RH. las í llamas Doña María 
Isabel, Do t’» Maida de la Paz y 
dona María Eulalia.»

IflSlSW Bí POMO-

REAL DECRETO.

(Güiiliuuaciou )

Uno de Fitolecni ».
Uno de Arboricultura.
Uno de Industria run i.
Uno de economía rural, admi

nistración y contabilidad.
Uno de Legislac on y forma

ción de proyectos.
La Junta de Profesores desig- 

nirá los que hayan de encar
garse de los trabajos de la Esta
ción agronómica afecta a la en
señanza.

Art. 29. Una vez cubiertas 
las plazas da Profasurds nume-^^

500 peset.is anuales.
Art. 31. El cargo de Profe-

compatible con cualquiera j los profesores son las siguien- 
..inanínn nnia nA imnida ¡3 j tOS.*

sor es

1.* Explicar sus lecciones
otra ocupación que no impida la < tes.
asisk meia á la cátedra, ó á los 1/ Explicar sus lecciones 
actos oficiales del Establecí-' con arreglo á los programas
miento. j .

Se prohibe en absoluto á losi 
Profesores del Instituto y Ayu
dantes de estuoios tener cate-, 
dras parala enseñanza o repasoj 
de los al imnos oficiales deUns-. 
tituto agricola de Alfonso XII.

Art. 33. Las prácticas espe-j 
cialea correspondientes á cadaj 
asignatura serán simultáneas con i 
las explicaciones teóricas, dedi-j 
cando el Profesor á dichas prác-' ' 
ticas los dias de lección que con
sidere necesarios.

Art. 54. Las visilash las ex-
plotaciones particulares y del , 
Estado encoDipañia de los aluoi 
nos correrán cada año à cargo: j 
de los Profesores que designe el 
Director del Instituto, de acuer
do con la Junta de Profesores.

Art. 35. El Gobierno ó lai , 
Dirección general del ramo dis- ' 
pondrán, < uando lo c ean conve-j 
niente, que uno ó mas Profeso-j 
res designados por la Junta via-| 
jen en comisión de estudio > por j 
iaa proviftüias ó el extranjero

Art. 37. Las obligaciones de 

aprobados por el Gobierno, y 
asistir con puntualidad á sus res- 
pectívas clases. No se tolerará 
bajo ningún pretexto la falta de 
asistenc’a y puntualidad, à no 
mediar causas plenamente justi
ficadas.

2 .“ Pasar á la Secretaría un 
parte diario en que se exprese el 
objeto de la lección y las fallas 
y censuras de los alumnos.

3 .“ Auxiliar ai Director en 
cuanto concierna al m jor régi
men y disciplina del estableci
miento, cumpliendo las órdenes 
que dictare para este fin.

4/ Imponer á los alumnos 
los castigos á que se hayan he
cho acreedores, dando parte al 
Director.

6 .* Vigilar para que las co
lecciones que forman los Gabi
netes y Museos se hallen perfec
tamente clasificadas y conserva* 
das.

6 .* Dar parte al Director del 
día en que comienzan á hacer 

uso de las vac iciones, y presen
tarse el I .*de Setiembre.

7 .‘ Todas las demás que con
signa este reglamento.

Art. 38. ' Los Profesores po
drán proponer al Director las 
mejoras que estimen oportunas 
en el régimen de la enseñanza.

Art. 39. Guando un Profesor 
no pudiere asislir á su cíase por 
impedimento legítimo, avisará 
oportunamente al Director á fin 
de que dií^ponga lo necesario pa
ra que no se interrumpan las 
lecciones.

Art. 40. Los Profesores usta- 
rán para los actos public js y aca
démicos una medalla de oro pen
diente del cuello con un cordon 
de soda de color verde y rosa.

Art. 41. Los Profesores de 
las asignaturas de Climatología, 
Agronomía, Fitotecnia, Zootec
nia ó Industria rural habitarán 
en los edificios del estableci
miento.

De la Junta de Profesores.

Art. 42. Los Profesores con
vocados y presididos por el Di
rector constituirán la Junta de 
Profesores, cuyas atrib iciones 
serán:

1? Discutir, formular y pro 
poner los programas detallados 
de. todas las materias que sou ob
jeto de la enseñanza, y el órdon 
y naturaleza de las practices en 
lag tres secciones de Ingenieros, 
Peritos y Capataces

2 .* Examinar y aprobar las 
cuentas da gastos dai estabiaoi- 
miento.

3 .* Formar y distribuirme-
sualíueatd el prosapdoito Je gas-
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recaerán en Ingenieros agróno
mos Estas plazas se proveerán 
por Oposición.

Art. 49. Los dos Ayudantes 
mas antiguos estarán encargados 
de las cátedras de la Sección de 
Peritos agrícolas.

Art. 50 Los Ay.id ntes ten
drán opcion, cuando vacare una 
plaza de Prcíesor nume rario dM 
Instituto agrícola, á aspirar á 
ella en el turno dedicado al con
cur o.

Art. 51. Las obligaciones de 
los Ayudantes serán:

1 .’^ Auxiliar al Director y 
Profesores en los trabajos que 
exijan su cooperación, tanto pa
ra la vigilancia de las prácticas 
y trabajos gráficos, come para 
preparar las lecciones y susti
tuir á los Profesores en ausencia 
ó enfermedades.

2 .* Cuidar de las colecciones 
que forman los muse >s y gabi
netes, 01 denándólas y clasifi
cándolas según las instrucciones 
que recibieren dd Director y 
Profesores.

Art. 52. El Director, oyen
do á la Junta de Profesores dis
tribuirá el servicio que hayan de 
prestar los Ayudantes del modo 
que crea mas oportun<'.

Art. 53. Los Ayudantes 
tendrán opcion cada cinco años 
de servicio en la enseñanza á un 
aumento de sueldo de 300 pese
tas anuales.

Del Secretario.

Art. 54. El cargo de Secre
tario será desempeñado por el 
Profesor mas moderno.

Art. 55. Corresponde al Sé
crétai io:

1 ." Comunicar los acuerdos 
del Di-^ector.

2 Redactar, según lo dis
ponga el Director, la correspon
dencia oficial, y rubricar las co
municaciones.

. 3.” Cuidar de que los expe- 
dien’es de los Profesores, alum
nos Y dependientes se hallen 
siempre arreglados, del mismo 
modo que los papeles y docu
mentos del archivo.

4 .“ Cuidar de que se formen 
ó instruyan ordenadamente los 
expedientes.

5 ? Ledactar las actas de las 
juntos, y llevar los libros de 
maliícula, registro y demás que 
sean necesarios para que en 
cualquier tiempo puedan cono
cerse las notas do aptitud en los 
exámenes, y todos los acciden
tes que ocurran durante la per
manencia del alumno en el Ins
tituto, y que juntos han de cons- 
tiiuir su expediente personal y 
hoja de estudios.

tos de la enseñanza, Y discutir el 
de la exoloUcion presentado por 
el Jefe de cultivos. Los presu
puestos correspondientes á los 
meses de Julio, Agosto y ¿'C- 
tiembre se formularáu en el mes 
de Junio.

4." Ocuparse de la mejor i 
y perfeccionamiento de la ense
ñanza proponiendo ;d Gobierno 
lo conveniente.

5/ Discutir y acordar el 
plan anual de ouHivos, mejoras 
y aprovechamientos Que hayan 
de llevarse á efecto en los terre 
nos. bosques, jardines, huertas, 
gana los y cualesquiera otras in
dustrias agricolas que hallen es
tablecidas ó se establezcan en lo 
sucesivo.

Tendrá ademas tedas las atri
buciones que expresa este regla
mento, y las que la ley de Ins
trucción pública confiere á los 
claustros universitarios,

Art. 43 La Junta celebrará 
una sesión mensual para discu
tir y examinar las cuentas y pre
supuestos, sin perjuicio de las 
que acuerde el Director cuando 
lo estime necesario. Es obliga
toria la asistencia de los Profe
sores á estos actos.

Art. 44. Pa à que pueda to
mar acuerdo la Junta, se necesi
ta que se reunan l » mitad mas 
uno sus individuos. Hará de 
Secretario el que lo sea del Ins
tituto, y en su defecto el Profe- 
Str de menor antigüedad entre 
ios presentes.

Art. 45. Las v taciones je 
harán empezando por el Prole- 
sor mas moderno y terminando 
el Presidente, cuyo voto será de 
calidad en C- so de empate, lodo 
Vocal tiene derecho á que cons
te en el acta su voto particular, 
y á formularle por escrito.

Art. 46- Lasadas, despues 
da aprobadas en la sesión iame- 
diata, se extenderán en un libro 
firmándolas el Secretario con el 
V.’ B.® del Director. En ellas se 
í) notarán al margen los nombres 
de los Vocales que hubiesen 
asis ido.

Art. 47. Concluida la cam
paña agrícola de c da año, se 
reunirá la Junta con objeto de 
discutir el resultado qne aquella 
ofrezca, y los medi is de propo
ner la modificacicn del plan s - 
guido en la enseñanza y en la 
explotación. Del r<sultado de 
estas discusiones elevará el Di
rectoría correspond.ente Memo
ria á la Dirección general.

De los Ayudaníes de estudio.

Alt. 48. Habrá ''uvo Ayu
dantes, cuyos mni.bra iculos

enseñanza y á los de explota- 
ci n.

2 .® Llevsr la contabilidad 
agrícola de la explotación, va
liéndose de los datos suminis
trados por el Jefe de cultivos 
según resulte de los libros au
xiliares correspondientes.

3 .“ Intervenir todos los li
bramientos, recibos, cuentas y 
cualesquiera otra clase de docu
mentos perteniendo á gastos ó 
ingresos.

(Se coolinuará.)

6 .“ Despachar con el Direc
tor los asuntos del estableci
miento, dándole parte diario de 
las fallascometidaspor losalum- 
nos, lecciones explicadas por 
los Profesores y notas obleni- I 
das por aquellos. Este parte se 
formará en vista del que diaria- | 
me te pasan los Profesores. I

7 .“ Todo lo demás que ex
presa este reglamento.

Del Oficial de la Secretaria.

Art. b'’. El Oficial despa
chará con el Secretario los asun
tos que á este correspondan, 
cuidará del Archivo, llevará 
los registros de matrícula y to
do lo demás relativos á la ense
ñanza, reemjdazando al Secreta* 
lio en ausencias y enfermeda-

1Para el servicio de la Secre
taría habrá un escribiente á las 
órdenes del Secretario y del Ofi
cial.

Del Tesorero.
Art, 57. El nombramiento 

de Tesorero recaerá en el Pro
fesor designado cada año por la 
Junta.

Art. 58. Corresponde al Te
sorero:

l .* Hacerse cargo, prévia 
Órden del Director, de todos los 
créditos que por cualquier con
cepto pertenezcan al establesi- 
miento, expi liendo el oportuno 
resguardo, intervenido por el 
Contador.

Verificar cuantos pagos 
se le ordenen por el Director, 
mediante libramiento, con la 
intervención de la Contaduría.

3 .® Formar semanalmente 
el balance provisional de la Ca
ja, por ingresos y pagos. Dicho 
balance, conforme con la Conta
duría, se archivará tomo com
probante del balance definitivo.

Art. 59. Los fondos del es
tablecimiento, bien procedan de 
la consignación del presupuesto 
ó de los ingreso de la explota
ción, se custodiarán en una ca
ja de tres llaves, las cuales es
tarán en poder Jel Director, 
Tesorero y Contador respec 
tiva mente.

Del Contador-Interventor.
Art. 60. El nombramiento 

de Contador-Interventor se ha
rá por el ' iobierno recayendo en 
un Ingeniero agrónomo.

Corresponde al Contador-In
terventor:

1 .* Llevar la Coi labilidad 
administrativa del Instituto en 
la forma que determinan lasdis- 
posiciones vigentes, tormando 
cuenta separada á los gastos de

INSTBÜGCION GENERAL.

para la administración y co
branza del Inipueato de 

donaamoa.

(Terminación. J

2 .* H ber servido en el Ejérciloé 
Guardia civil c<ni buenas ootas, justitl- 
cáudolü par medio de la licencia ab
soluta. ó en ciase de dependieote, 
averlajado, cabo ú otro destioa eo el 
ramo de conaumns con buenas notas 
de concepto.

3 ." Ser de buena conducta moral 
y de salud sana y robusta.

4 * No haber sido encausado por 
defraudaeion ni otro delito ni estar su
jet o à la vigilancia de la Autoridad.

5 .* No tener en el punto en que 
baya de servir, establecimiento, lieo- 
da ni tráfico de especies de consumos 
de su propiedad ni de la de-sus pa
rientes.

6 .* Saber leer, escribir y las cua
tro primeras reglas de Aritmética.

T “ Filiarse por dos años al ménos, 
comprometiéndose á seguir en este 
servicio míénlr.is no fuese despedido 
ó cumpliere 60 años de edad.

Art. 3Î0. Para ser nombrada ma
trona son condiciones necesarias:

1 .‘ íaber leer y escribir v tener 
buena conducta.

2 * No haber sido vocausada por 
defraudación ni otro delito, ni hallarse 
sujeta á la vigikiicia de h Autoridad.

5 .* Ne tener en el punto en que 
haya de servir establecirnienlo, tien
da ni tráfico de especies de consumos 
de su propiedad ai de la de sus pa
rientes.

ArU 221. Para ser nombrado cabo 
son condiciones indispensables;

1 .* Todís las que se exigen á los 
dependientes.

2 .‘ Haber servido de dependieote 
con buenas notas, ó eo un empleo de 
cualquiera depeudeócia del Estado, ó 
de sargento ó cabo primero en ti Ejér
cito, y no exceder de 50 años.

Art. 522. Para ser nombrado Te
niente d i Resguardo son condiciones 
indispensables:

1 ‘ Todas las que para los cabos 
establece el artículo anterior; excepto 
en cuanto á la edad.

2 .‘ñ Haber servido en empleo de 
sueldo inmediato inferior durante dos 
años en cualquiera de las carreras del 
Estado ó proceder de la clase de Ofi
ciales de cualquiera instituto del Ejér
cito

Art 323. Para ser nombrado Vi
sitador del impuesto de consumos son 
condiciones indispensables:
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t? Todas las que se exig^*n à los 
cabos, excepto la edad:

2 “ Haber servido dos años en em
pleo de categoría inmedialaniente in-* 
Kricr^ ó proceder de la clase de Ofi
cial 'so'"Jeffsi de cualquiera de los 
lüsiiluios del Ejército^ ’

* Art 324. Solo inlerinamcnle po
drá prescii.'dirse. de las condiciones 
ejíigidas á jas clases y J fes (tel perso- 
líal del íle'sguáróo'cua'ndo se plantee 
por primera vez la admíñrsíracioo 
del impuesto por cuenta de la Hacieu- 
da eu ádá poblaeion, dado caso que ; 
dn tal men lo nd exisUesen en nú- 
^ero sii^cienle sollcitaotes que las 
feunáil;' pero siémpre se procurará 
|ue los 'uombradoj tengan-el mayor 
püme'rO posible'de hs circunstancias 
expfé'sadás, y á ine lida que se vaya 
régulai 120 II do él servicio, serán nece
sariamente provi'ítas en individuos 
qblHáS Yiîtmïn 'H«^'V«cank^ ecu- 
rran y los nombramieiilos definitivos.

Art. 325. Los documentos bas
tantes á juicio de tos De egados para 
probar la legalidad de los nombra
mientos délTtesgñardo tormario par
le en cópia qerlippada del expediente 
personal deí funcioúário rtspectivo; y 
la fu.Ua ue cualquiera de las condicio
nes qüá sé^f fgííti etilos ártico los an- 
lerioies, según so caso, ó de ü Jelidad 
en los documeíílós ^e’loá acrediten, 
seráp causas suficientes para la sepa- 
i*aci()n dtíl non.bradd en cualquier 
tiempo que se'déseübra, sin perjuicio 
de los demás procedimieolos á que 
hubiera iusar en d. 41limo caso.

Alt. 526. Eu jb de Junio y en 
Si do Wciembre^de cada ano fóimaiá 
el Visitador respeclivo ,«na lisia de 
calificación de lodos ios Cabós y de
pendientes del Resguardo, y la pasa
rá con las rolas qalificalivas que le 
merezcan al Delegado de Hacienda, 
el cual, con las reclificaciones que

crea conveniente hacpr, y añadiendo 
las calificaciones personales del Visi
tador y Tenientes, las remitirá á la 
Dirección general.

Art. 327. Todo individuo del Res
guardo está obligado á respetar y 
obedecer á sus Jefes, entendiéndose 
tales los del mismo Resguardo .supe
riores eo jerarquis y el Delegado de 
Hacienda, lu ten en tor ..y Administra
dor especial de consumos Debe tam
bién respetar y saludar á las Autori
dades de lodos los ramos y .Ministe
rios, rd GcbernadOr de la provincia, 
al Capitan ó Cocnandaole general, al 
Obispo, al R'genle de la Audiencia, 
al Alcálde y á los Jefes de Adminis-? 
traciou cuando por sus insignias ó por 
Dotoriédád le deba constar la identi
dad de dichas personas.

Art. 528 En el acto de filiarse el 
dependiente ó de tomar posesión de 
su empleo los" Je fes déí "Resguardo 
coniraen la obligación de usar cons
tantemente el dislinlivn de su cargo 
que el Gobierno determine, sin que 
por ningún motivo dejen de llevarle 
en actos del sei vicio, excepto en ca
sos excepcionales cuando reç^ban (ír- 
den contraria y por conveniencia del 
servicio.

Ar. 329. Por falta de policía, de 
disciplina ó biá leves del servicio po
drán imponer retenciones de uno á 
tres días do haber los Superiores je
rárquicos del Resguardo, d^ndo siem
pre cuenta al Delegado y .Administra
dor especial del Impuesto. Este dis
pondrá que se haga efectiva la reten
ción por el Habilitado del Resguardo, 
como depositario del fonilo de reten- 
I iones, si hallase justificada la causa.

Las fallas de mas consideración da
rán lugar á la formación de expe
diente, que seguirá el curso de los de
más que se formen contra los emplea

dos con arreglo à las órdénes que 
rijan.

Art. 330. El fondo de retenciones 
Que establece el artículo anterior se 
empleará precisa y únicameni e en fa
vor del mismo Resguardo, A juicio de 
una Junta cnmouesla del Delegado. 
Visitador y Teniente, bien para soco
rrer á indivi.iuos quehavan adquirido 
alguna enfermedad en actos del ser
vicio ó tenido alguna desgracia, ó 
bien para aliviar la suerte de las fa
milias de los que hubieren fallecido.

Art. 331. Los dependientes del 
Resguardo deben, no solamente ser 
probos y honrados, sino pareoerlo, á 
fin de inspirar con su conducta con
sideración y respeto al Cuerpo à que 
pertenecen.

Art. 332. 1 eben ser modelo de 
limpieza y aseo en su peásona y traje, 
y no despojarse mientras estén de 
servicio de ninguna de las prendas de 
vestir, ni del distintivo de su cargo.

Art. 335. Guardarán al público 
toda clase de consideraciones, tenien
do presente que difícilmente se pierde 
el respeto á un funcionario que so 
produzca con dignidad y buenas for
mas, procurando ser muy parcos eu 
palabras, porque el menor número 
aleja la.s cuestiones.

Art. 334. Si se les faltase grave
mente al respeto, léjos de entablar 
discusiones agrias, entregarán á la 
pareja de órden público mas inme
diata al causante de lu falta, y darán 
parte circunstanciado y por escrito al 
Visitador ó Teniente respectivo del 
Resguardo.

Alt. 335. En el caso de que sean 
atacados á mano armada por los con
trabandistas ó matuteros, defenderán 
su vida y los intereses de la Hacienda 
por cuantos medios puedan.

Art. 356. Cuando tengan queja de 
algún fnocionario público de los Fiela

tos, de los municipales é de sus com
pañeros, las expondrán con buenas 
maneras; y si no fueren satisfechos 
darán parte circunstanciado al Te
niente ó Visitador con la urgencia que 
el caso requiera.

Art 337. Si tuvieren que formu
lar queja contra alguno de sus Jefes, 
la elevarán por escrito con buenas 
forma.s y no omitiendo ninguna eir- 
cunslancia del hecho, al superior in
mediato de aquel contra quien se 
quejen.

Art. 338. Es obligación común á 
los dependientes y Jefes del Resguardo 
saber de memoria todas las obliga
ciones contenidas en este Regiamen’o 
para el bueo desempeño de sus res- 
paetivos cargos.

La Dirección general <) el Delegado 
de Hacienda, según los casos, dispon
drán cuando lo estimen conveniente el 
modo y forma en que hayan de de
mostrarlo.

DISPOSICION 6ENEBAL.

Quedan derogadas las disposiciones 
que se opongan á lo prescrito de esta 
insti uccion.

DISPOSICION TRANSITORIA.

Los Ayuctamieolos de las pobla
ciones cuyos encabezamientos por vir
tud de la aplicación de las reglas de 
la ley, y las de esta Instrucción, re ' 
sul en aumentados, podrán verificar 
un repartimiento destinado á cubrir 
el importe de la parte (i diferencia que 
corresponda al segundo semestre del 
año económico de 1881-82; debiendo 
ajustars?, en la formación de estos re
partos á las prescripeiones contenidas 
en el capítulo especial que trata de 
los mismos.

Madrid 51 da Diciembre de 1881. 
—íy amacho.

TARIFA DEL IMPUESTO DE CONSUMOS,

TARIFA I.*

Para toda clase de poblaciones.
---------------- --------------------- • —------ -

_______________ CLASES DE POBLAt ION.

Núm
ESPECIES.

1.* 2,“ 3.‘ 4.“ 5.“ 6."
de la Unidud. Hasta De 5.000 DelS.OOl De 20.001 De 40.001 De

partida 5 000 
habitantes

à
12 000

á 
20.000

á
40.001

à 
100.000

100,001 en 
adelante.

Ptas. Cts. Ptas. Cis. Ptas. Cts. Pías. Cís Ptas. Cts. Ptas. Cts.'

1 • Vacunas, Una res ó 1 Carnes muertas en fresco. . . Kilogramo., . . . 0‘0o 0‘07 0‘09 0‘l0 0'11 0'12
2 z, 1 cabrias. ,Carnes. (

/Da cerda

. . 1 En cecina ó saladas . . . . Idem........................ 0‘08 0‘09 0'10 0'11 0'12 0'15
3 )t.;arnes muertas en fresco, . . Idem. . . . . . 008 0‘09 t‘10 ü‘11 0'12 0'15
4 ■' *í Saladas........................................... Idt-in\........................ O‘ll 0‘13 0'15 0'16 0'18 0‘20
5 1 Aceites de todas ciases. . . Idem. . . . . . O‘oS 0‘08 0'10 0‘1I 0'12 0'13

'■ -r Liquidos. ....
J Aguardiente, alcohol y licores. Cada gdo. en 100 lits. 0‘60 0‘6l 0‘62 0‘65 0'65 0'66 .

7 ’ jVinos de todas clases. . . , . Cien litros.................... 2‘30 > 3 6'25 8‘75 10 12'50
8 ( Vinagre, cervezas,sidra y chacolí Idem, . . . . . 1'25 2,50 3'12 4'38 5 6'25
9 f Arroz, garbanzos y sus harinas . Cíen kilégramvs. . . 4‘12 ri2 1'12 1'15 1'20 1'25

10 Vírigo y sus harinas.......................... Idem, . . . . , 1 1 1 1'05 l‘10 1'15
11 Granos. . . . . . /Cebada, cent-no, maíz, mijo, pa- 

’ A nizo, y sus harinas. . . .
ÍLos demás granos y legumbres

Llera. . . . " . 0^50 0‘30 0'50 0'40 0'45 0'50
12

t secas y sus harinas..................... Idem.............................. 0‘20 0‘20 0‘20 0'22 0‘23 0'25
13 Pescados de ríu y mar, sus escabeches y conservas. . . . Kilogramo.. . . . 0‘02 0^02 0‘04 0'05 0'06 0'08
14 Jabón duro o blando. Idem.............................., 0‘07 0‘07 0'07 0‘09 0‘09 041
15 v^aibon vegetal. . . Cien kilógramos. . . 0‘20 0‘20 0'25 0‘30 0'30 0'30

------ ------------------------------.1-----------—..tL ;—--- ¿-I—>■ -4— — --- :---------- - ----- ■
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tarifa 2.*

Para las capitales de provinei. y puertos habilitados en Cartagena, Gijon 9 rtgo. ________

CLASES DE POBLACION._______________

^UF.VAS ESPECIES.
Unidad.

1.‘
Ptas. Cls

2.®
Pías. Cls

5-‘ 1

^tas' Cls. .
4*

Ptas. Cis.
5 • 

^tas Cts.
6.®

Ptas, Cts.

nr Anades ánsares, gansos.palos,pavos, pavi-

■ 'i ; ; ; : : ; ; ; :

Estearina id. id. . • • • ' ................................................ ...... .
Huevos.............................   ' *

Una................................
‘:¡en kilogramos.. • 
Idem.............................. 
Idem. . . • . •
El 100...........................
Cien kilógramos. . •
Idem..............................
Idem..............................

0‘03 
0‘84

í6‘84 
14*66
0‘25 
3‘26 
0‘05
0‘20

0‘04 
1'08

I7‘5S 
15‘2O 
0*25 
4*54 
010 
0*20

0'04 
2*16

17*92
15‘75
0*25 
4*34
040 
0*25

0‘04
5‘24

18*40 
16*29
0*25 
4‘34 
0‘10 
0*30

0^04 
4*32

19
16*84
0‘25 
5*43
045 
0‘30

0‘05 
5‘40

19‘54
17*38
0*25 
6*61
0*20 
0*30

Leña. . . . • ______ ____ __ ___

Aprobadas por S M,—CAMACHO.

real decreto.
j Art. 3.* Esta contribución se com- 

i De una cuota fija para el Te
soro, que es la establecida en las ^a-

• De los recargos que las leyes 
auuriceo á favir délas proyocias y 
de los Municipio.^. (18 por lOÜ. Ar
ticulo de la ley )

3 ® De un 6 por 100 sobre la suma 
de ías cantidades anteriores, el cual 
se distribuirá de la manera siguiente' 
I por ICO del ingreso efectivo en las

1 Caías del Tesoro por los valores de la 
1 matrícula y adiciones que coriespon- 

con.r.bucioh ludosinal y de coxerolo. Jar, à 
que regirán hasta que oído | J Ayuntamientos como m-
de Estado se dicten los deíioilivos. denmizacioues de los gastos que les 

Dada en Palacm á treinta y uno de l oeaUone la formación de matriculas y Diciembre de mil ochocientos ochenta |

como premi j Ue cobranza á la persona 
ó establecimiento que tenga contra
tado el servicio de la recaudación.

El remanente se aplicará á satista- 
cer los gastos necesarios para fomen
tar el impuesto y cubrir hasta dome 
alcance el importe de las partidas fa-

De acuerdo con Mi Consejo de 
nislros, á propuesta del MUislr®

Mi-

Hacienda,
Vengo en decretar lo s’gniente;
Se aproaba el adjunto reglamento 

provisional y bs tarifas unidas al mis
mo para el cumplimienlo de la ley de 
esta techa reformando las bases de la

I

perjuicio de la responsabilidad que 
pueda caber à los empleados de la 
Administración.

Las cuotas liquidadas no prescribi
rán lino á los 15 años, con arreglo á 
la ley da esta fecha reformando en 
parle la ley provisional de Adminis
tración y Contabilidad de 25 de Junio l 
de 1870. sin perjuicio de las respon-
sabilidades de las personas encarga
das de la cobranza

Art 6.” La base de población para 
fijar las cuotas de las industrias qne 
conlribuyaB con arregio á ella será 
en todos los pueblos de la Península 
é islas adyacentes la que corresponda 
con arreglo à la población de derecho 
que conste en el ú timo censo oficial 
general ó parcial aprobado por el Go • 
bierno, deducidos los arrabales ô ba
rriadas que disten más de 500 metros 
del casco da la población.

y uno.
ALFONSO. ■

capítulo II.

HKQLAS PARA LA IMPdSÍCION.

Sección primera.

PorrMcion d«l padrón y de I a ma~ 
iricula.

Art. 111. Padron,—El padrón in
dustrial, ó sea la lista do las personas 
qne ejerzan cualquiera profesión, ar
le oficio, industria ó comercio, se 
formará en cada distrito municipal, 
comprendiendo en ál, con expresitfn 
de calles, habitaciones y conceptos 
parque contribuyan ó estén llama
dos â contribuir: .

1.* Todas las personas sujetas a

El Ministro de Hacienda,
Juan Frandsen Camadio.

keglamento general

«ara la impasicim, administraeian ÿ
^cobranza de la conlribucton indus

trial, ref ormado con arreglo a las
disposiciones de la leÿ de 31 

de Diciembre de

CAPÍTULO PRIMERO.

llidas.
Art. 4 ’ Las cuotas serán:
Proratsables, íntegras y de paten-

Las p imeras se devengaran con ar
reglo d tiempo por qne se ejerza la 
industria, liquidándose en los casos 
de altas y lajas por meses completos 
cualquiera que sea el dia en que eo- 

I mieiice ó termine el ejercicio de a

bases generales de esta cntribucdn.

Articulo 1? Está sujeto al pago 
de la contribución industrial todo es - 
paaol ó extranjero qu- ejerza en la 
Península é islas adyac.nies cualquie
ra industria, profesión, comercio, arle 
ú oficio salvas las exd-pemn-s d Aer- 
Xdas en la labia -le .xeocauM 

unida à «ate reglamenin
Art 2.* pato los e( cu»s de esta 

contribución se consideran 
dustriales todas las personas sujetas

'La^Adminislracion y cobranza se 
verificará con arreglo a ^2 
mentó y a las tarifai que le ato ropa 
ñao.

luiluslña. .
Las segundas, determinadas expre- 

sainenieen la^s tarifas, su deveúgamn 
lot límente cualquiera que sea el tiem
po que durante el año so ejerza la in- 
dusvia; pero su cobranza._ asj enmo 
la lie las anlerioreá, se hji'á por iri- 
lucsiris tu la forma establecida ô que 
se tsíablezci para las demis contri
buciones dire,cías del Estado.

Las de patente no solo serán inte
gras, sino que seexigiráu de una sola 
vez al comenzarse el ej recio de la 
Industria ó el año económico.

Arl. 7.® Las industrias que se 
ejerzan dentro del casco de las po
blaciones y barrios ó arrabales adjun
tas al mismo contribuirán con arreglo 
à lo determinado en el artículo an
terior.

Las que se ejerzan en las barriadas 
y arrabales que disten del casco más 
de 500 metros, contados desde la úl
tima casa de aquel por el lamino ó 
senda practicable más corlo,cnntri
buirán con arreglo á la base ininndia- 
ta inferior que corre.sponda á dicho 
casco.

Las que se ejerzan en barriadas ó 
arrabales qne disten más de 1500 
metros del casco, contados en la for
ma determinada en el párrafo ante
rior, con ribüirán por la última base 
de población.

Art. 8.’ Cuando se prf senten re-

elArt. 5.’ Cualquiera que sea 
tiempo que fe viniese ejerciendo la 
industria ó el comercio sio estar in
cluido • u matrícula, solamente podrán 
exigirse del coutríbuyeote las cuotas 
de las dos últimas anualidades, sin

esta contribución y expresamente com
prendidos en las tarifas.

2 • Todas las que ejerzan indus
trias comprendidas en la tabla de 
exenciones.

3/ Todas las que ejerzan indus
trias no comprendidas en las tarifas ni 
en la tabla de exenciones que deban 
ser adicionadas á aquellas en virtud 
de expediente.

Art. 11. El padrón se verificará 
«I primer trimestre de cada año na
tural, anotamio en ël las altas y bajas 
que hayan ocurrido durante el afio

clamacioDPS sobre la base que corres
ponda á una poblaiilon, causará estado 
para los efectos de formaci. o de la 
matiícula là resolución quCz sobre el 
particular dicte la Delegación de Ha
cienda en la provincia, cuya resolu- 
ciou será apelable para aule el Minis
terio de Hacienda

Art. 9 • Ciando por virtud d“ la 
ap.'-obacion de nuevos censos oficiales 
se altere la base de cualquier locali
dad, no surtirá efecto en pro ni en 
contra de la misma hasta el ejercicio 
siguiente al en que el nuevo censo se 
declare obligatorio.

natursl anterior
Además cada quinto año oe formara 

un padrón enteramente nuevo per las 
personas y con el procedimiento que 
«1 Ministerio determine.

Art. 12. La matrícula industrial 
ó sea la relación de todos los indivi
duos inc uidüB en el padrón, pero dis
tribuidos ya por tarifas, clases, nú
meros y conceptos, con expresión de 
la cuota que cada uno deba satisfacer 
y de los recargos correspondientes, se 
formará por duplicado en cada pobla
ción lodos los afios, extendiéndose el 
original y la copia en papel del sello 
de oficio. , , , . I

Art. 13 Formarán las matiiculas 
los Administradores del ramo en las 
capitales de provincia; los de partidos 
administrativos en las capitales de los 
mismos, y los Alcaldes con los Secrii- 
tarlos de los Ayuntamientos en los de
más pueblos.

(aVc coniinítará )
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